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X Y X Y

30D 388.075,5133 4.085.695,9446 

30I1 388.095,5089 4.085.701,9917
30I2 388.095,4890 4.085.689,8320 
30I3 388.088,7008 4.085.679,7433

31D 388.043,3197 4.085.669,7394 31I 388.065,7961 4.085.661,0991

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la presente, así como cualquier otro que 
pudiera corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos.

Sevilla, 5 de marzo de 2009.- La Directora General (De-
creto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio 
Natural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 

 UNIVERSIDADES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 
de febrero de 2009, de la Universidad de Huelva, por 
la que se publica la modificación parcial de la Relación 
de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y 
Servicios (BOJA núm. 37. de 24.2.09).

Publicada en el BOJA núm. 40, de fecha 24 de febrero 
de 2009, la adaptación/modificación parcial de la Relación de 
Puestos de Trabajo vigente del Personal de Administración y 
Servicios, Resolución de la Universidad de Huelva de fecha 
12 de febrero de 2009, y advertido error en la citada Resolu-
ción, se procede a transcribir las oportunas rectificaciones en 
el Anexo I.

Huelva, 10 de marzo de 2009 

ANEXO I

En las páginas núms. 41 y 42, donde dice:
Cod. 
Ud.

Cod. 
Subud. Cód. Plaza Denominación del Puesto Efec. Nivel Grupo C.Espec. 

(12 M.)
Forma de
provisiòn

Observ.

UHU.19.02 ÁREA DE PERSONAL DOCENTE

UHU.19.02.03 Jefe/a de Negociado 1 20 A2/C1 6.960,96 C (3)
*

UHU.24.01 BIBLIOTECA Y ARCHIVO
UHU.24.01.49 Técnico Auxiliar de Biblioteca, Archivo y Museos 1 IV (5)

UHU.26.18 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA 2

UHU.26.18.02 Titulado de Grado Medio de Apoyo a la Docencia e 
Investigación 1 II A extinguir

UHU.26.18.03 Titulado de Grado superior de Apoyo a la Docencia
e Investigación 1 I (1)

UHU.26.26 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA, QUÍMICA FÍSICA
Y QUÍMICA ORGÁNICA 2

UHU.26.26.03 Técnico Especialista de Laboratorio 1 III A extinguir

UHU.26.26.04 Titulado de Grado Medio de Apoyo a la Docencia e 
Investigación 1 II (1)

UHU.27 PERSONAL DE INSTALACIONES

UHU.27.04 CAMPUS CANTERO CUADRADO 10
UHU.27.04.01 Encargado de Equipo 1 III (6)
UHU.27.04.02 Encargado de Equipo de Conserjería 1 III (6)
UHU.27.04.04 Coordinador de Servicios de Consejería 1 III A extinguir
UHU.27. 04.06 Técnico Especialista 1 III (6)
UHU.27. 04.07 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV A extinguir
UHU.27. 04.08 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV (6)
UHU.27. 04.09 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV (6)
UHU.27. 04.10 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV (6)
UHU.27. 04.11 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV (6)
UHU.27. 04.12 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV (6)

UHU. 27.05 CAMPUS LA MERCED 6 (6)
UHU.27.05.01 Encargado de Equipo de Conserjería 1 III (6)
UHU.27.05.02 Coordinador de Servicios de Conserjería 1 III A extinguir
UHU.27.05.03 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV (6)
UHU.27.05.04 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV (6)
UHU.27.05.05 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV (6)
UHU.27.05.06 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV (6)

OBSERVACIONES:
Nueva Creación (1)
Cambio de codificación (3)
Transformación de la plaza de Técnico Especialista de Biblioteca, Archivo y Museo (5)
Redistribución de plazas por separación de Campus (6)
* No se extinguirá antes de que finalice la adaptación de todos los planes de estudio al EEES
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Debe decir:

Cod. Ud Cod. Subud. Cód. Plaza Denominación del Puesto Efec Nivel Grupo C.Espec.
(12 M.)

Forma de 
Provisión

Observ.

UHU.19.02 ÁREA DE PERSONAL DOCENTE

UHU.19.02.03 Jefe/a de Negociado 1 20 A2/C1 6.960,96 C (3)
A extinguir

UHU.24.01 BIBLIOTECA Y ARCHIVO
UHU.24.01.49 Técnico Especialista de Biblioteca, Archivo y Museos 1 III

UHU.26.18 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA

UHU.26.18.02 Titulado de Grado Medio de Apoyo a la Docencia
e Investigación 1 II

UHU.26.26 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA, QUÍMICA FÍSICA Y
QUÍMICA ORGÁNICA
UHU.26.26.03 Técnico Especialista de Laboratorio 1 III

UHU.27.04 CAMPUS CANTERO CUADRADO Y LA MERCED 16
UHU.27.04.01 Encargado de Equipo 1 III
UHU.27.04.02 Encargado de Equipo de Conserjería 1 III
UHU.27.04.03 Encargado de Equipo de Conserjería 1 III
UHU.27.04.04 Coordinador de Servicios de Conserjería 1 III A extinguir
UHU.27.04.05 Coordinador de Servicios de Conserjería 1 III A extinguir
UHU.27.04.06 Técnico Especialista 1 III
UHU.27.04.07 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV A extinguir
UHU.27.04.08 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV
UHU.27.04.09 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV
UHU.27.04.10 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV
UHU.27.04.11 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV
UHU.27.04.12 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV
UHU.27.04.13 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV
UHU.27.04.14 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV
UHU.27.04.15 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV
UHU.27.04.16 Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 1 IV

Cambio de codificación (3)


